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Oficio Nro. AN-SG-2021-0790-O

Quito, D.M., 24 de septiembre de 2021

Asunto: Ley Orgánica para la Reactivación Económica de las Provincias de Esmeraldas y Manabí
 
 
Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
Director

REGISTRO OFICIAL DE ECUADOR

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la LEY

ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROVINCIAS DE

ESMERALDAS Y MANABÍ. 
  
En sesión del 20 de septiembre de 2021, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre
la objeción parcial de la referida Ley, presentada por el señor Guillermo Lasso Mendoza, Presidente
Constitucional de la República. 
  
Por lo expuesto, y tal como disponen los artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y
64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la LEY ORGÁNICA PARA LA

REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROVINCIAS DE ESMERALDAS Y MANABÍ, para
que se sirva publicarlo en el Registro Oficial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- Ley
- Certificación
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* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción

Firmado electrónicamente por:

ALVARO RICARDO
SALAZAR PAREDES



Jueves 30 de septiembre de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 549

3 

 

 
Quito, Ecuador · (593 2) 3991000 · www.asambleanacional.gob.ec · info@asambleanacional.gob.ec 

	
CERTIFICACIÓN 

 
 
En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, me permito 
CERTIFICAR que el día 06 de enero de 2021, la Asamblea Nacional discutió 
en primer debate el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROVINCIAS DE ESMERALDAS Y 
MANABÍ” y, en segundo debate los días 15 y 27 de julio de 2021, siendo en 
esta última fecha aprobado. Dicho proyecto fue objetado parcialmente por 
el Presidente Constitucional de la República, el 26 de agosto de 2021. 
Finalmente, la Asamblea Nacional el 20 de septiembre de 2021, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 138 de la Constitución de la 
República del Ecuador y el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, examinó y se pronunció sobre la objeción parcial a la “LEY 
ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROVINCIAS 
DE ESMERALDAS Y MANABÍ”. 
 
 
Quito, 24 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 

ABG. ÁLVARO SALAZAR PAREDES  
Secretario General  

 

Firmado electrónicamente por:

ALVARO RICARDO
SALAZAR PAREDES
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